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RESUMEN

Este documento se inscribe en el marco del Proyecto CEPAL/Comisión Europea
“Promoción del uso eficiente de la energía en América Latina”, y tiene por objeto
identificar las acciones de uso eficiente de la energía que se han desarrollado en el Perú
en el contexto de la reforma energética emprendida en la primera mitad del decenio de
los noventa.

En el primer capítulo se da cuenta del comportamiento que han experimentado la
oferta y la demanda de energía, especificando las características de los subsectores de
electricidad e hidrocarburos, y poniendo especial atención en las negociaciones
recientes con respecto a la introducción del gas de Camisea.

En el segundo capítulo se analizan las principales características de las reformas
que se han puesto en marcha en el decenio de los noventa, precisando las orientaciones
del nuevo marco regulatorio para la industria eléctrica y los hidrocarburos. Se analizan
las repercusiones de la reforma en la formación de los precios, aspecto esencial
respecto de las señales para el uso eficiente de la energía. Asimismo, se destacan las
características que asumieron los procesos de privatización de la electricidad y los
hidrocarburos y las nuevas formas de participación de los inversionistas privados en la
futura formación de capital.

En el tercer capítulo se analizan las proyecciones de la oferta y la demanda de
energía en el período 1998-2013, considerando las perspectivas del crecimiento de la
economía y las orientaciones de política económica que incidirán en el comportamiento
del sector energético, especialmente en lo que se refiere a la política tributaria.

El cuarto y último capítulo se refiere a las orientaciones de la política energética y
las acciones de promoción del uso eficiente de la energía. Se destaca el papel que juega
el uso eficiente de la energía en la política energética, poniendo especial atención en los
objetivos de eficiencia energética en el mediano y largo plazo. Asimismo, se analizan las
experiencias recientes de promoción del uso eficiente de la energía, dando especial
relevancia a los logros obtenidos en la campaña de 1995 y a los objetivos previstos en
el Programa de Ahorro de Energía de 1998.



6



7

INTRODUCCIÓN

La producción de la energía primaria en el Perú tiene un importante componente en la
producción de petróleo, que representa el 48% del total de energía producida, mientras
que la hidroenergía representa el 11%. Debe destacarse, sin embargo, que la leña
contribuye con el 30%, lo que evidencia una mala calidad de consumo energético,
sobre todo en los hogares de bajos ingresos.

El Coeficiente de Electrificación por Habitante (CEH) en el Perú ha venido
aumentando en los últimos años, pasando de 40% en 1982 a 54,5% en 1991 y
elevándose a 68% en 1997. A pesar de ello, el CEH sigue siendo uno de los más bajos
de América Latina. Lo mismo sucede con la cantidad de kilovatios consumidos por cada
dólar producido por habitante, lo que indica que existe un gran potencial de crecimiento
de la demanda de energía.

La capacidad de potencia de energía eléctrica ascendió a 3 410 MW en 1996
para los sistemas interconectados. El 59,8% le correspondió a las centrales
hidroeléctricas y el 35,5% a centrales térmicas. En los últimos años han entrado en
producción centrales térmicas a gas natural, las que representan el 5% del total de la
energía producida.

El consumo de derivados del petróleo también ha venido aumentando en los
últimos años, notándose una clara tendencia al consumo de los destilados medios
(diesel) en detrimento del consumo de gasolina y petróleos industriales; asimismo, ha
aumentado el consumo de GLP. También ha crecido el consumo de lubricantes,
aumentando hasta 645 000 barriles en 1997.

En 1992 se promulgó la Ley 25844, Ley de Concesiones Eléctricas, que
determinó la separación de las actividades de generación, transmisión y la distribución
como actividades a ser realizadas por el sector privado con el objetivo de promover la
competencia y alcanzar la máxima eficiencia en el servicio público de electricidad.
Además, la Ley 25844 determinó la vigencia de un nuevo sistema tarifario para la
generación, transmisión y distribución de energía eléctrica, así como la puesta en
marcha de una nueva institucionalidad en el sector, orientada a impulsar la racionalidad
de las decisiones en el marco de la libre competencia.

Las tarifas eléctricas sufrieron aumentos importantes en 1993 y 1994, al entrar
en vigencia la fijación de tarifas a través del método de los costos marginales.
Posteriormente, las tarifas eléctricas (de barra y de Valor Agregado de Distribución) han
tenido un comportamiento más o menos estable, disminuyendo incluso en los últimos
meses debido a la baja de los precios internacionales del petróleo y a la inclusión de un
menor precio del gas natural por expectativa de explotación del gas de Camisea.
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La explotación de las importantes reservas de gas natural y condensados del
yacimiento de Camisea sufrió un revés importante cuando el consorcio SHELL/MOBIL
decidió no continuar con la segunda fase del contrato de licencia en julio de 1998. La
rescisión de este contrato parece haber tenido como motivo principal la baja rentabilidad
del proyecto, en un contexto de inexistencia de un mercado de gas natural en el Perú, la
coyuntura de bajos precios internacionales del petróleo, discrepancias entre el consorcio
y el gobierno en torno a la fijación de los precios del gas natural para la generación de
energía eléctrica por centrales térmicas, así como el carácter de integración vertical del
proyecto.

La Comisión de Tarifas Eléctricas (CTE) es el órgano regulador del sector en el
Perú. En su directorio participan dos representantes de las empresas generadoras y
distribuidoras, respectivamente, lo que podría significar un problema de captura del ente
regulador. No obstante ello, esto no se ha producido. En efecto, los cálculos de la CTE
sobre el Valor Nuevo de Reemplazo (VNR, noviembre de 1997) fueron muy distintos al
VNR planteado por las empresas distribuidoras (bastante más alto), lo que dio como
resultado la disminución de las tarifas. Las empresas distribuidoras han iniciado una
acción judicial para obtener la modificación del VNR sancionado por la CTE.

La política tarifaria de la CTE no incorpora un factor que tenga en cuenta el uso
eficiente de la energía, guiándose por la metodología de los costos marginales, es decir,
por factores exclusivamente económicos.

La mayoría de las privatizaciones en el sector eléctrico se llevó a cabo en 1994 y
1995, obteniéndose la cifra de US$1 985 millones por todo concepto. Las
privatizaciones del sector electricidad representan el 27% del total de privatizaciones en
el Perú hasta diciembre de 1997 (a esa fecha el total obtenido en el proceso de
privatización ascendió a US$7 329 millones). La privatización del sector eléctrico ha
sido un componente importante del proceso en su conjunto, comenzado en 1992-1993.

Desde mediados de 1994 hasta la fecha se ha privatizado el 51% de la
generación y el 55% de la distribución de energía eléctrica (sobre todo en la ciudad de
Lima). Los compradores son, en su mayoría, inversionistas privados extranjeros, en
alianza con inversionistas nacionales, los cuales tienen participaciones minoritarias.
Actualmente existen cinco empresas privadas de generación y tres empresas privadas
de distribución.

El Decreto Legislativo 655 (septiembre de 1991) eliminó el monopolio de
PETROPERU y de sus filiales o subsidiarias en el desarrollo de las actividades de
hidrocarburos, incluyendo la comercialización, importación de hidrocarburos y sus
derivados, manufactura, refinación y petroquímica básica. Estas actividades ahora
pueden ser ejecutadas libremente por las personas naturales o jurídicas, nacionales o
extranjeras.

La nueva Ley de Hidrocarburos, la Ley 26221 (agosto de 1993), tuvo como
objetivo central promover el desarrollo de las actividades del sector hidrocarburos en
base a la libre competencia y el libre acceso a las actividades económicas. La Ley
abarca todas las etapas de la actividad hidrocarburífera: el sector upstream y el sector
downstream.

预览已结束，完整报告链接和二维码如下：
https://www.yunbaogao.cn/report/index/report?reportId=5_3387


